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DIRECCION-ADMINISTRACICÍN:
del C ^ ea , adm. 29, entre^ad^ 

Tel^foao núR>. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES! 
Minieteiioi de la Gktbernación, plante lMi|ú 

Númen> snelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE U  NOCHE D a  DIA ANTEFaC». SABADu

S  U M A R I  O

Parte oficiaLí

jáimsterio de Marina^
Real decreto autorizando al Ministro 

dp efte Departamento para presenc
iar a las Cortes un proyecto de ley 
de reforma ~de lá ley de Recluta-- 
miento y Reemplazo de lá Mdrineria 
de la Armada del ario i925^~^Pági- 
nas 177 a ;179.,.;

Presidencia del Consejo de Ministros
Redi decretó declarando' qúé' nd ha, de

bido tramitarse la compétenda en-'

F A M B . 'Ó f e í i í iA lL ^

PSIDENCU DEL COIBEJS

, B, Mv 6i to y  V D oa,; /Mí oaso. XIIl 
Cq. ¿ i g ). S, ?i,¡|a  ̂ftBj;NA Doña, Y 
Eugenia, S. jM el PDncipe dje Ástu- 

,,¡tiaA.;e Iníanities,^! perspijas de
la Augusta Reat EemiUd ^
tln novedad en stí tóp satud. ’

• O í'í5

tablada entre él & oh eimádor de Ali
cante y  el Jué¿ de instrucción dé El
che.—Páginas 179' y  1BO . :

Otro ídem id. id. entre el Gobernador 
de Ciudad Real y el Juez de instruc
ción dé Almagro.—Páginas ISO i/ IBl.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes resolviendo instancias 

solicitando acogerse á los beneficios 
de la ley de 2 de MarzÓ de i9 iT  so
bre protección a las industrias nue
vas. y  desarrollo de las ya existentes. 
Páginas 181 y  182.

O ira disponiendo qp,é los ingresos que 
verifiqwe la Caja central del Crédito 
marítimo, corno,reintegro de las can
tidades aportadas por el Estado para 
cónstituir el capital social de dicha 
entidad, sé apliquen a urTcóncepto 
especiad de la^)Sección quinta del

Ti.a, dp acuerdo don Conseja dé Mí-

Vengo en autorizár él primero para 
préséritar á las ‘ Cortes ün proyecto de 
ley de reforma de lá ley de Recluta- 
•miento y Héemplazó de la  Márinería 
dé la Armáda dél áñó 192S.

Dado en Palécíé a cuatro de Julio 
de mil novecientos yeintítrés.

ALFONSO
:; , íEJI Ministro de Marina,
J u a n  B a u t is t a  A z n a r .

, y, y> - y \  \ y- ‘ "  •••

A' propuestá del' ’Mitiistro í de -Márf- |

 ̂ A. LAS CORTES
Bi Conseja de Estado en pleno y  la 

íluntá Suptóor; de lá Armada,; al ánr 
; formár / el ; proyecto de Reglamento 
para -la ; aplicación de la leiy: de f Re- 
clutamiento y Reemplazo de la Mari
nería de la: Armada y de reorganiza- 
;ción de reservas, páyales de 19;d e  No- ^

presupuesto de ingresos, r—-. Pági
nas W¿ y

Admimstración Central.
H a g ie n P a . — Dirección general de 

Contencioso ; d e l; Estada*— 
do instancias solicitando'' la exención 
del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.-^Página ÍS3. 

Direceión-general de. Já Deuda y  Clases 
pásiyas.. —- Señalamiento de pagos 
para la próximá 'semana. — Pági- 

- ria  ̂183.
Relación de las facturas de créditos de 

Ultramar, presentadqs^al cobro , en el 
turno preferente que han de satisfa
cerse por la TesqreHa dé éste Cen
tro ,-^ á g m a  .

í .^ ~ O p o s ig io n e s .— S u b a s t a s .—
. IAd MINISTRAGIÓN m u n ic ip a l . — ‘ ÁN U N - 
; c i o s  o f ic ía l e s . ' ’ 
AnFXÔ ^2.̂ ^Û 0MCTOS;'■ / ‘ '

viemibre de. 19<í 5, Ran. signiflcado al 
Ministrí) que.,tiene el honof de diri
girse . a| Jas. Cortes, la necesidad de 
proceder a la reforma de los artículos 
83, , 86 y, 108 del mencionado Cuerpo 
legal.. .

Jmpone ei primero a todos los ins- 
.crj^ptos, con inclusión de los éxceptua- 
dos, la , otíligación, personal e. ineludi
ble de. presentarse el, día 20,,dp Di
ciembre . del año de s u ,alistamientp en 
la Comandapci^ ,del Tr9zo, respectivo 
para,, hjacerse;;Cáíg04de.da cartilla . na
val, cuya eptregáAen ^aqp#I .actp? dispo
pe el siguiente a , o  84;.y-ejr in
cumplimiento^ d^l deber que,aquél; es
tablece lo sancionan Jos artículos 86 
y de ta ley, d-éfiniénBo cóm 
fügd.s a\ los inscriptos que inóürran 
en da amisión.' .

L a , m/?ra. enunciación ̂  ,9?tas pro-
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ceptos hac0 ostensible su diferencia 
con los similares de la legislación del 
Ejército,, donde la entrega de las car
tillas militares se hace por lista a los 
eom(isionados dte los Ayuntamientos, 
siendo yoluntaria la presencia de los 
mozos (aidhjüló 'Í9'4'’ y  l^ ^ d é ' StS ley); 
l .̂ípnáG!Uca‘¿h^r^d ios-; incon^
venientes de que^adolece el sistema 
adoptado eri lá ''Armada,) ponqué Ha 
mayoría de los inscriptos se ganan el 
sustento ausentes de sus Trozos dedi
cados a las industrias de pesca y na- 
vegación, que no siempre prestan fa
cilidades para volver a tierra en mo- 

'me|ito/jd^t<|rminado, y comb realiihen- 
.'te la ¿¡psesión'de tal docufuento no'es 
^■indisp^hsaye hasta que se' ingresa en 

seíficio’ gps ‘in s i^ ip to ^ !h fri]^ |il  
fñfecullhcíá er ^rhandato dek\ ar

tículo 83 de la ley, convencidos de su 
ineficacia, porque en .los, expediejataa. 
de prófugo que se instruyen por su 
inobservancia 'justifican; „í$üi,;coud^ 
por nec¡esidades^ del trabajo, y ello 
conduce, en la inmensa mayoría de' 
loS casos, a' lá terminación de las ac
tuaciones por un sobreseimiento, sm 
otro, resultado, por tahtov due un ré- 
cargo; inútil de trabajo en las' depen
dencias de la Armada. j

jjfrge,, p u es ,tem p la r el . rigorismo 
de los ,preceptos legales citados, re- 
gtóa:ndo en otra  form a lá o n tré g a  de 
lá- cá rtillá  xíáyál 'y sanoiohándó con 
menos severidad, con corr^ecciones 
m ás adecuadas, la  fa lta   ̂cometida 
■por’ ios in scrip tos qué nó com pa
rezcan á reco g erla .; " ‘ i

Prom ovida con esta iniciativa la 
reform a de" la Iey de Reclütám iehtp, 
im p o rta 'á l M iñistfo de "Marina llá- 
m ar la sabia atención de las Cortes 
respecto de otros preceptos de la 
m ism a necesitados de urgente fe- 
||o rm á, porque la experiencia jdp 
sd áplicáción, que es él contrasfe 
más seguro y eficaz dé toda dispó- ' 
síción' legislativá, ha m ostrado lós 
incónVeriientés que de su observan
cia se derivan .'T ales preceptos soii, 
esenciáím énte,M os artículos 19 y  
27 dé la  leyl Dispone el prirhercr que 
pasarán  a lá segunda sitüációri del 
servicio activo los m arinérós é ins
critos dispónibléS comprendidos en 
llam am ientos ordmariOé c u  á n  djo 
cum plan treé •a’ñds^ dé pérm añéncia 
éñ la  Armada ‘Tos pírimerds dé-su  
m ism o reem plazo” qué hayan sido 
llam ados al sérvicid. ‘ >

A virtud  de tai m andato se é á ^ - ' 
biece desde luego una m anifiesta 
desigualdad entre inscritos de un 
mismo reemplazo respecto al tiem 
po éfeétívo de su pérm atiencía en

filas, porque los comprendidos en 
el prim er llam am iento, que se veri
fica norm alm ente el 2 de Enero, 
cumplen efectivam ente los tres años 
de perm anencia en la  prim era s itu a
ción; pero no a s f  ios llamamientos^ 
sucesivos que m erm an el tiem po de 

• SU servicio, activo, .-tanto comó 'sé' 
aleja del 2/ de Enero la fecha de 
SU llam am iento. También en este 
respecto la legislación de M arina 
adopta un criterio  que, sin  razón 
atendible, las separa de las del 
E jército  (artículo 209-de su ley^  
Pero de ello, además de la evidente 
desigualdad sindicada, se sigue una. 
consecuencia que produce n o to rjá | 
perturbaciones en los servicios de la\ 
m arina, m ás sensible precisamejátoc 
allí donde es preciso llam arlos síem-' 
pre cum plidam ente: en los buques 
m ilitares; porque, en efecto, como 
en los. coniienzos de Enqro es fo r 
zoso, con arregló al í»reéépto indí-^ 
cado, que pasen a la segunda s itu a 
ción del servicio activo todos los 
individuos .que, ingresaron  en el 
reemplazo de tres años anteriores, 
.cúaiqüierá qué' fuese la fecha de su 
llamamientQ, las dotaciones de los 
buques se ven de im proviso susto 
tu í das y, en ;,gr an -parte, n s cr i t o s 
de nuevo ingreso sin instrucción 
m ilitar ni m arinera, con to d o s '1̂ ^̂  
inconvenientes anexos a ,un cambio 
de personal idóneo  por otro que 
carece, en absólutó, de é'ondicionés 
para  reem plazarlo. ...

Pretendió sin  dttda subvenir a la 
necésidad inexcusable de dp tár ios 
buques m ilitares de personal apto,  ̂
remediando pL inconveniente apuit- 
tado el artículo  27 ' dé la ley, al 
di^pongij^ ique, tanto los .rnarineros , 
que no hayan ingresado en la Ar
m ada como los inscritos disponi
bles durante el p rim er año de per
m anencia en la p rim era situación, 
están  obligados a incorporarse ál 
servició activo cuando sean llan ia- 
dos a recibir instrucción  m ilita r y  
m arinera, por un.péríodo de tiempjp 
que no .excederá de tres m eses; peilo 
la circuns’tancla de haber terminado 
él précepto su m andato ordenancfb 
que tal tiempo no les será  de abó- 
no para  el cuinpliniiehtó dé lós tre s  
años de pernianencia efectiva en la 
Armada, no sólo constituye uria 
verdadera anom alía; ya qué la  ins
trucción m ilitar y  m arinera es algo 
consustancial don el servicio, sino 
^que ha dificultado por su  m anifies
ta' fa lta  de equidad el uso de la  fá - 
cultad a los Gobierhos concedida.

Tal inconveñiente quedará obvlá-

do, a juicio del M inistro que tiene 
el honor de d irig irse a las Gámá- 
mas, sin a lte rar el tiempo de dura
ción to tal del servicio en la  Arm a
da, ordenando, como es justo , que 
los t r e s : años..dcvperm ^ en la
prim era situación del; servicio, ac ti
vo áé cüéñte 'párá  fá m aririerí des
dé él día efectivo dél ingresó de ca
da inscrito  en filas, y consignando 
la obligación de éstos, durante el 
añó de su reemplazo, de incorporar
se para  recibir instrucción  m ilitar 
por un tiempo que no podrá exceder 
de tres ,m eses,-y  que les será de 
abono para  el : cómputo de su per- 
máriencia en lá -cegunda situación 
del/servicio activo.

gííaro es que lá modiAcación esen
c ia l  de los preeílados artículos 19 
y 27 supone la m eram ente form al 
de algunos otros- de la  ley que con 
los m ismos se relacionan.

■ 7 E n  virtrid de fas razones expues
tas, el M inistro de Marina, debida
mente, autorizado. p o r S. M., tiene 
el honor %c só ih ^ é r  lás Cortes el 
adjunto

PROYECTO Í)E LEY
Artículo i.o Eos artículos 14, 

16, 19, ,20, 27, 83, 86 y 108 de la 
vigente ley de Récíutám iénto y 
Reemplazo- dei lá ’:;M arinería Adé la 
A rm a d a 'y  ^de' óf‘ganizació dé re 
servas nayaleé ‘ de i 9 dé Nóvíembre 
dé' 1M5,\ serán^susti'tu ídós por los 
sigu ien tés: M : ;

Art. 14. La duración en él servi
cio de la Armada será de doce añps. 
^̂  A f tr  16. ’̂ C óflsíituiráñ el' reem pía- 

vZOÁdc, cada, año pop . arreglo qE a r 
tículo 9;», y p asa rán  durante el m ls- 
mp. a J a  jprim era
vicio  ̂ac tivo . tpdos^ los inscritos del 
aliélam ieM ó foTinaáíi dSránte el anw 
terio r que no hayan sido excluidos 
del servicio de la Armada ni decía- 
ra d o sfp ró íu i’és,

Art; 19. ‘'P asá rán  a Ta segunda 
situación d él'serv ició ; activo;

1.0 Los m arineros comprendidos 
en llam am ientos ordinarios al cum 
p lir  tres añoé de perm anencia en la 
Arm áda, contadó#tíésde^ el día de su 
íñcórrporáéión’ A fiíásy  ̂ .

2.0 Ls ín éc ritó s ' disponibles que 
ño h u b ié é é ñ jñ g ré s  ñlás por
ser éxcédétités ~'ñei ciipo "éiigüádo 
a su Trozó én él réém plazo respec
tivo,; púap^o,., pasen situa
ción los 'm rínérós'ñélTñiism o com
prendidos en el últim o ilamamientó 
ordinario del afíp dé,su reemplazo.

Art. 20. P ásárSñ á la  reserva los 
individuos de la segunda situachin
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del serviolb activo ál óumplír bebó- 
años desdo: la ‘fecha db sil irigrosd 
en la pr i i ñérá^' ' / '  ■' 

P ara  01 cóm puto' dé bétós ' ocho 
años j sérá; ahbñáblé, como sórvído 
en la  segunda" sítüaéión;- e f  tieihpo 
que húhié|réh perriianécidó* i'eóibieri- 
do ihstruccióiñ m iíitár o^máriiiera.^ 

Los iñdivlduoá d^  ̂la  "res0i:‘vá, él 
cum plir los cxiatéó'años de penpa- 
nencia ‘en olía, Vecíñirarañ su licéri- 
cia ábsbíütaí y serán b á ja  en la kr^  
m ad a .'.' ■

Arb. 27  ̂ Todos los individuos 
constíttlyáh el rbém plázo' de un año 
estarán  ’ pblígádbs durah té  el m is
mo á iric o rp o ra rse  para recibir ins- 
trucpióii m ilitar y m arinera por un 
período dé tiem po qiíe ño' excéderá 
de tres 'm eses  y que ño íes' será de 
abono p a rá  éí cum plim iento de los 
tres años ñé  p^ en ía p ri
m era . si|uaQÍñn del \seryicio, pero sí 
para el cómputo de su perm anencia 
en ía segunda,, en v irtud  de lo dî -̂  ̂
puesto en e lla r tícu lo  20,.

Art. 83. Dentro de los diez ú l
timos. días .déí 'iñes de Diciembre se 
p re sen ta rán  a los Com andantes de 
los respectiyo.s Trozos todos los 
inscritos que con arreglo a; las dis
posiciones de esta ley figuren en el 
alistaniiénto y ,..deban ingresar - ab 
año s ig u ien te ' cñ la prim era situa^ 
ción..delbservicÍQ actiyo/ incluso los 
efectuados con arreglo ai artícu -

Art. 86. LpS' in scrito s que sin  
causa justificada” dejen de p resen- 
ta rso  al Comandante de su Trozo 
para recibir la cartilla  m aval;dentro 
4e Ips diez, últim os días del año de 
fiu alistnmmnto/.; serán  corregidos 
com u n a  .m ulta de 26 a ñú p ese ta s  
o al, cprrespondieiiterarrestQ ¡fsubsi
d iario  a. razón de u n  día por cada 

; pesjbtas,; caso de insolvencia, 
que im pondrá el Gomandante -del 

T r o ; z p . ■ '-i: ■ ■ V - 
Art. 408. : Serán 1 declarados pró

fugos los in scritos que bailándose 
comprendidos en un  1-lamamieñto ó ' 
citados p a ra  concurrir ar ejercicios, 
m aniobras o instrucción, no se p re 
senten dentro del término- que al 
efecto s e le s .señ a la . \ i ' ■

Artículo ,2.« El ̂ Gobierno p ro c e -’ 
derá,l oyendo* al 'Consejo-de Estado, ‘
3- la. reform a-de los'* artículos perti
nentes cdér Regí am ento para la apli-- 
cación de ,1a ley <de Reclutamiento' 

y  Reemplazo’ de; M-M arinería, a p r o - ' 
bado, por^ Ráal :decreto de -25 áe 
A bribde 1923,’ de acuerdo ’don las 
m odificaciones ‘̂int^oducidás' en los 
preceptos de la m ism a a- que se re

fiere ’ él articulo l.« de la presenté.^ 
El M inistro de Marina, Juan  B.

Aznar..:'

lílCOHSEJi
m  I H l S T I i l  ■

\  REALES DEGRETD-S : i ’
En él expédiénté 'y  autos' de com- 

petenciá éñtablada entre él Goberna
dor ñé Aiícábte ■ y el Juéz’dé' ínstrúc'^'' 
‘ción de Eilcbe, de los cuales resulta: '

‘Que D. Jaime GomiíS Pérez;, por sf ' 
y en^representaciónde: su cspósa -doña 
Anigela Antonia Vicente Esdápe¿, acu-- 
dio al Juzgado de primera instancia 
de Elcbe mterpobienído una' demanda 

' de interdicto; de recobrar la posesión; 
de unois, t.erreno:s pro,piedad de ambos 
cónyuges» que suponía violentámientc'

' .invadidos, por ia  Gompañía “Riegos de 
Leyante” por nó. baber, sido ■ co’mjpren- 
• didos: -en e¡L. expediente de expropia^' 
cíón Lorzósa .qiie se ihabía 11 emdo a 
cabO/ y mediáñte el cual había ocu- 
p ado;, 1 a . c itada ¡Gompañía otros- ’ terra- 
nos también propiedad de los demañ- 

' dantos. -i
’Oúe haillándo'se eñ trám ite el inter

dicto y déspués dé citada la Gompa
ñía demandada, ■presentaron loŝ  espo
sos áétoresv'éri' 18 de -Julio'último, üíi 
escrito desMiendo de da acción inter-^ 
dictafl; y pi#eoido -se arcilúvarani IfeiS 
autoiS :sin u lte rio r progreso, a lo que 
so accedió'■ por providiencia de- 20 del - 
mismo mes. • ;

Que después- del referido desistid 
mienta j' providéncia subéi-guiente se 
recibió ’ éU’ el Jñzgado réquérimiento 
de iníhibibión promoyido ,por d  Go
bernador,de ta provinmahon féébá’ 10- 

de Julio, estimárndo ’ quñ era asunto dé-'
' índole adimíinii'sérátíva y citando en su 

abonó las disposiciones legales o.por- 
' tunas. ' ' í ’í::; : •

Que ol Juzgado adoptó la extraordi
naria actitud de mantener isu cOmpé- 
tericia en un asunto fenecido por de
sistimiento de-loS‘promlovedores san
cionado por ' providencia del''propio 
Juzgado, y  en este-fsentido, apartán
dose del dictamen fiscal, dictó auto en 

'9 de Octubre, 'Comunioándo<selo al Go
bernador. - ‘ '

Que el- Gobernador, creyendo siñ 
' duda que los éspó'só’s Gomis habían 
'presentadó‘ núeva ̂ demanda interdic- ■ 
íal, lo cual no ée desprende en p a r te ' 
alguna del expediente, • réqiiirió dé 
■nuevo’ de- inhibición al Juzgado, de 
acuerdo ,con el inform e'de la Comí-' 
sión-provinciáL - ■

Que él. Juzgado, estimando q ü é 'd '

ofició del Gobémadór'Suscitaba la mis
ma cuestión de competencia qué ebde 
19 de-Julio, entendió que lo qúe/ pro-

■ cedía' e ra ' que el Gobernador manifes-
■ tara de • u'ni modo concréto ■si- insistía o 
no en la competencia, y habiendo en
tonces el Gobérnador insistido en ella» 
quedó planteado' el presenté-confiicto. '

Visto el artíiCulO’ 5.*̂ .del- Real de- 
;Creto de 8 de Septiembre de 1887, que 
:dice: “Los Gobennadores, oídas las 
Comisionesi provincial es. harán los re*-*: 
querimieptos dé; jnlrilñcián^.a'los Ju é - '. 
ces :ó Tribunalés qué ¡^tén conoéi#i/- , 
do del asrmto, y sóSO;puandOiUno^;,jy, / 
otros proicedan por de/Iegacióp Sé diri^ ;

; girán aquéllois al T ribupal. delegante;, '’b. •
Gonsid,erando que el ¡ presente co n -. ,

• flicto 'surgió,, al tener noticia, él Gober- , 
nador dé Alicante que los esposos Gó- 
mis ¡ hab ía n ; pros entado: demanda ■ im  : 
terdiqtai ante el Juzgado, de Elche 

. contra la Gompañía, “Riegos,/:de;.Le-^^ 
vante” y requerir aquél al Juzgado , 
estim'ahdñ la, improcedenoia del inter- 
dicto por tratarse dé  materia admi- . 
nistrativa: ,, ■ ,.

ConéWérando ,que habiendo ya los ., 
esposos Gomi’s desistido de la deman- 
da y admitido el Juzgado este, desis
timiento, cuando Bé recibió 7 el oñcio ,,; 
inhibitorio del Gobernador sólo caí)ía,

; mientras, no planteasen  ̂de nuevo' ía ' 
cuestión los inleresados, oficiar al , , 
Gobernador dándole cuenta deí fene- 
cimienífo de] asünto: y nunca tram itar 
la, cuestión de competencia y termj- . 
nar declarándose conapetente después . 
de haber trañscurridq, con exceso lo s , , 
plazos qíie señalan los artíciijos 10 y 
11 del Real decreto de 8 d e  Sisptiem- 
bre de 1887 en su relación con el 27 
de la, misma disposición legal: ,

Considerando que, respecto a la, 
gunda cuestión de rompeteinciá plan 
teadá por di Gobernador cabe decir 
lo mismo qué 'respecto a la primera, 
o sea que no p'ódía suponerse al JTuz- ,
gado de Elche' conociendo dél ásuníQ 
mientra^ no se enmendase la provi
dencia dando' por desi'stidos a los es- 

, posos actores y abriendo de nuevo é! 
-juicio interdicta!, y aunque se supu
siese'cpie pudiese alcanzar tales efec
tos el escrito de los interesados de
1.® de Agosto 'suplicando' áí Juzgado 
insistiera en la competeñcía; Siempre '
faltaría en este casó el cumplimiento ' ’
por parfé' del Juzgado de* los árífcúíos ' ' 
10 y 11 del Real decreto'Sobre coiñ-"’ 
peténciaB ’para cónsidérar bién' trám i--' 
tada’ esta i segunda- cuestión:". >

Conformándome con *1 ó 'consultado ' 
po r la Gomisión permanente del Gon̂  ̂ ’ 
sejo de'Estódo-■ ■' ' /

Vengo eii deo!arar;qué no h a ’’dé-’ 
hido trámilarsG' esta^ cbnipetenéia, 
p o r ' éstarTerm ifíado el asüíítb por
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diesisiimiento; de . los ..demaíidaiites 
cuarido, ' recibió en, ei Juzgado el 
oificia .iiiíbiibitorio del Gobernádor, 
;;;I>ado; en; i Palacio a;* trece de Ju-= 

lio. rde^iniil \novecieiitos veintitrés-

V ALFONSO..'  ̂'
V ; r ,  V ' ) , . ' r ‘ i ■ '...• • , . ■ ■ ■  ■ :

($},Fí^si4^9te.;CQn4ejp dfê, ;
Ma n u e Ií O a r g ía  PniETO.

En -el, y autos de com-
patencia; el gpliernador. de Ciu
dad Real y el Juez dé instrucción de 
Almagra,. de Jos cuales resu lta :

Que D. iSantiago Trujdllô ^̂  ̂
cha '3 dé Jun^ de 1922, pompareció 
ante el referido Juzgado exponiendo: 
que el día ^ te r io r ,  según cédula que 

v^^reseplfaba, el A,gente ejecutivo de 
P o ^ é lp  de; Galiaj^ava,^ M 
chez7 Íiábía embargado en la finca der- 
'nominada Montee^ de di
cho pueblo  ̂ de su propiedad, una 
muía de las señas que se indican, pa
ra  responder de un débito de los he
rederos de la viuda de Relimpio y de 
B. Jósó Torretp, no obs^ adver
tirle Bomingo Gómez, guarda particu
lar . del e:¿ponente, que D. Santiago 
írú jillp  tenía que ver con dicho 
débito: " * '

Que el mismo D. 'Santiago T ru ji-  
11o, éii 27 dé! pío;pÍo meS; acudió nue- 
j^ámehie h í’ ¿úzgkdo manifestando: 
que cóny posterioridad a da .expresada' 
dénuiícia ;el Agente citado le haína 
dirigido una CÓmunicációni^  ̂ ĝ  ̂ ex
hibía, y qué dos días antes se había 
personado éco^páña^^ 4é dna parqja 
dé la Guardia' civil en la lipca deí 
Moñiéciíidf donde se háilabá la muía 
embargada' rahrando, apropiándose de 
e lla 'y  neváiidoseía a Pókieio de Ga- 
latraya.'marchantío con ella el criadq, 
igñórandp Tés inotiyos que' , pudiera 
teriór aquéi para obrari así sin reque- 
íirlé;.para ique ppmhrase depOiSitário; 
hechos que, a juicio del comparéclén- 
té, ■cbnstitüíán delito’ c co-
néxdt ■ coíi ■ e l ' denunciado' ajUterior- 
ihétiie>. , , ; - t
' ' Que pl pitadp Santiago, Trujillo:, pon 
féchá 1 j; 1 dé ju lio  siguiente, presentó 
éscrita.hapiehdo ;constar que de la li^ 
quidapión; escrita, rubricada y sellada 
p o r ’dl AgentédVíanue 
acompañaba, áp^reóen varias partidas 
quev^a ,sû  juicio, 'Constituyen abúso y  
' extralimitación, ya por ser excesiyasv 
ya* pprqiie- en ^ningún caso pueden 
conslderarsavcómo devengos ra  que 
tenga ..derupho aMpéroibir ; por si m 
mentado • Agente n i : de^ B. ■ Santiago 
Trujüllo, a, quien indebidamente se le 
lan; ppbrado: por r la iVía ;de apremio, ni 

4p los legítimos, henedérps: de: Pu.,José

trorFeto y doj la viuda dO : Relinipio,^ 
exponiendo a continuación en detalle > 
•las partidas a que anteriormente se 
contrae y que aparecen en 
ción presentada; y finalmente, que en 
escrito posterior el misma B. Santia
go Trujillo denunció que el indicado 
Agente hacía constar en la liquida
ción practicada que la esposa del com
pareciente es una de las heredeías 8© 
la referida viuda de Relimpio y don 
José Torreto, quie por no ser cierto 
constituye _ una falsedad, prevista y • 
penada como delito en el Código pe^ 
-nal. .

Que instruido; sumario por supues
to delito de prevaricación, .ampliado 
véste por los hechos a que se contraen 
las denuncias posteriores, dictado au
to de prooesamiento del Agente refe
rido y estando el Jüzgado practicando 
las demás diligencias por éil acorda
das, el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición fundán- 
uosu: en que el hecho por qué se per
sigue consiste eii la comisión de fal
tas supuestamente cometidas por el 
Recaudador en la instrucción' de- un 
expediiente administrativo y en que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 ,y í f  de la Instrucción; 
de 26. de :Ab;ril ¡de 19O0,i que. atribuye, 
a la Admmistración larfacuítad de re- 
 ̂solver en todas la s . incidencias d e l. 
mismo, y a lo resuelto ên, los Reales 
decretos’ ¡resolutorios de ■competeorcias 
que-se invocan^ existe len el ¡presente 
caso viuna'̂  cuestión 'previa ia resolver 

 ̂ por la Adminiistración, consistente -en 
‘ determmar s ire l ,‘Agente ejecutivo se- 

excedió; o ’npien el uso;de;sus,atriibu- . 
lo ion es y ; se ; cumplieron Jas formalida
des legales en e l procedimiento’ Se 
;citan; además en el • ■ oficio fie que se 
hace mérito los artículos: 27 de la; l‘ey 
Provincial y el 2.̂  y 3.® del Real de
creto de 8 de: Septiembre'de'16R7,

Que sustanciado el incidente, el: 
Juzgado mantuvo SU‘ jurisdicción ale
gando sustaneialmenlé: quei confor
me a los artículos de; la; ley Oigá^ 
nica del Poder judicial^ tOi y <303 : de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, co^ 
rresponde: a la: Jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y Jui- 
ciós cíimihaíés y  J a  formación del su
mario por los delitos que se cometan 
déntro de su partido , o jurisdicción.;.
. que en el; caso dié autos aparece que 
por el; Agente:,lejecutivo. Manuel Sán
chez, con ocasión del expediente de 

..apremio instruido^ para hacer efecti
vos débito^; a los herederos dé la viu
da de Relimpio y de B; José Torreto, 

supuso en tal acto la interyención 
dé la  esposa'del denunciante ;B. San

tiago ;TrujiHOj;;íalt a . l a : :
verjad e n ; la. narración dq^ los ¡ hechos  ̂ r- 
cuyos actos en su día p ud iér^ : ijitot 
grar el déUto definidor y? icastigado em
el artículo 344  d^f Código penal; que;
tqnibién ■aparecé/ que; por el. -referido .. 
Agente ejecutjyp. ,se.. fian dictado pro- , , 
vidéncias; injustas re
ferente^ .,al .artículo ■ 369 del; propia* 
Código, y g^e.;Sé han cobrado m ás 
cantidades, que;; Ias. que les, eorresppn-, , 
dían, hecho que podría constituir e l . 
delito previsto en los artículos 413 y  
548 del niisnio Cuerpo legal; en que 
respecto a Jos delitos de falsedad y  
éxacción ilegal q estafa, corresponde, 
conocer a los ;’r].úbunalies ordinarios,.. . 
no existiendo en cuanto a éstos pu^ér 
tión alguna previa en expédientés áq 
apremio, según así se tiene resuelta 
en las resotuciohes de competencias 
que áil éfectó se iiívocan; en que piu-- 
diendo ’ habér servido la falsedad’ de 
medio para lá pérpeLración dé lc/3 de- 
m is hechos denunciados, éí conoci- 
mientó de la causé se hállá reserva
do a la jurisdicción ordfí^'ria; y 
a máycr abundamiénto, y de confór- ..
midad al árticúló 74 de la  Instrucción 
de apréM ó y  ̂ lo ’éstáblecidó^ en los 
R e ales décééto s dé 7‘ de í"éí)reró y  a  
de Agó'sto dé 1914, éstando pónclusps 
los áúíós de^quib dicha Autoridad Jad- i ' 
m inistrativa iprétendíá conocer, es im- , 
procédénte el Vequerimientó, con’ tan
to hiás inbtivb Cuánto qué el' déhun.- 
ciante entregó la' éantídad de que sé '
le suponía deudor y había termina-' 
do, por tanto, 'á̂  Tródedimiento;'^ con
forme * articu lé’ i-74 dé Já^ Jñsfruc-" '"''
ción' de recaudación’y  ápréíhtó dé 26 ‘ 
dé Abinil; dé< 1900y • s e ^ h  ásí ■ viehé k 
confirm-arlo la  ̂ diligenciá'^ ^uécrilá ’ póú ' ’ 
el Agérite' ejecutiA^' que ̂ obra -M folio ‘' ■ 
.36 del':surnaííió, em la q u é é u ' síntesis 
; 30; consigna que B. * íSatitiagé Trujillo 
había satisfecho los reciboáhe: los he- 
rederos dé:B . José Torreto y  viuda 
die Relimpio, que/por ello se lé  entre- ' 
gaba la muía embargada y que, por lo 
tanto,, quedaba ; terihinádo él procedi
miento* eohtr a Tales deüdorés., ' :

Que el Goberííador, . de acuerdo • ‘ 
con lo  infcrm ado de nuevo por la- ’ 
Comisión próvinoial,: insistió en él ' 
requerim ien to ,; surgiendo-de Jo ex- ’ 
puesto el presente confiM^^^ ha ' 

,se;guidGi todoS;: sus; ;ti-ámites. ; <
Vistos el libro- 2 ,,.tí tul Oí y e  

Julo 4 4  , secciórt 1 / del iGódigo p e
nal,, que prevó y castiga el delito de;: 
falsedad . en documento i público :

Visto; e l  ¡ articu la  : 3693 del mismo .:'  ̂
Código, según eil q u e : funciOi4 : -
nariq¡|pifeblicO;:que'^a sábiéndas dio- *J  
tare-o  consultare providencia o reso- 
lución injusta en negoeio .cóntencioso-
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administrativo o merameote admii^is- 
tratiyo, incurrirá en la pona de inlia- 
*bilitación. ^  especial en grado
máximo a inhabilitación perpetua 
esipeciail. j-Gon la  misma pena será 
castigadc^' ei.funpionariQ^P que  ̂
d ictare o.̂  cpnsulíáre, p o r n eg líg en - ' 
cia o ingnoi:ancia inexcusables/prp- 
videncia o resolución m anifiesta
mente in ju s ta  en negocio conten- 
ciosoiáóm inistrátivó ó m eram ente 
adm inistrativo .” ,

Visto el artícuío 413 del referido 
Cuerpo legal, que ordena que: "El 
funcionario público que exigiere 
directa p  indirectam ente mayores, 
derechosi que los que estuvieren se
ñalados por razón de’ su cargo, será 
castigado con una m ulta del duplo 
al euádruplo de la oantidad exi
gida” :

Visto el artículo 2.® de la ley O r
gánica del Poder judiciál, que dis
pone: “Que la potestad  de aplicar 
las; leyes en los juicios civiles y 
crim inales juzgando y haciendo eje- , 
cu tar lo juzgado oorrespcnderá ex
clusivam ente a los Jueces y T ribu
nales.”

Visto el artícu lo ;74 de lá In s tru c 
ción de Récaudacióri y aprem io de 
26 de Abril de i90(>, con arreglo ál 
qtib: ^Si lbs deudores pagasen sus 
respónsabiliddés-antefe de llé ta rse  a 
eféctó l'ós‘ embargos o dtírante és- 
toS'‘Sd d ará  por term inado' el p ro
cedimiento', haciéndolo constar así 
los ejecu tores por medio de dili
gencia arreg lada al número 5 ;  y

V isto ’ éí artículo =3.® deb 'Jleat de
cretó .de 8̂  de' Septiembre dé 1887, 
qiíó ' estábiece ' q u e :- “Los G oberna-■ 
dorefe  ̂ ■nO p^ddrán suscitar; confien-  ̂
das ‘ dé competencia en los juicios 
crimínales a no ser que el 'castigo 
dél^délitb ó ^aiía- haya sido reser- 
vad^Ó 'por ia 'le y  a los funcionarios 
dé Ja "A dm inistración'; ó' cuando en 
v irtud  dé lá misma; ley deba déci- 
dirse p o r la A utoridad admimstra-.s 
tiviá'í alguna cuestión previa? de la 
cúál déípenda el fallo que; iQs T rl- 
bUnáles ;ordinarios ó especiales h a 
yan de p ronunciar.” V :

'^ofísidérando : 1*® Que la presén
te 'cuestión dé competénoia sé ha 
promovido cnn motivo dé détiunoias 
fórm uiádas por p ;  Santiago T ruji^ 
lio contra el Agente; ejecutivo de 
Pozuelo de rGalatrava Di Manuel 
Sánchez-, por haber éste, en; prim er 
tó im ino ,' embargado ’ a l ' ac to r una 
m uía dé sú  iprópiedad; en expedien
te" de aprem io instruido con tra  los 
b^eredérós cfee‘Bi. JoBÓ Torreto y de ; 
la- viuda / dm ^R elim pio ,fundándose

e n ,q u e  en el expresado ^D. Manuel 
, Sánchez "'cóncúrriii iá condición de 
heredero, no siendo elío cierto : se- 
gundó, p e r h ab er exigido y cobijado 
al dénuncian te’ cantidades .'en con
cepto de gasíp^ deyeng^dós ' eñ el 
expresado expediente, no teniendo 
derecho alguno- a ellos; y tercero, 
por ádopítár ti^esóiiúciónefe y provi
dencias,, en, el mismo contrarias a 
lo estatuido en el proícedimiéñío le- 
gál.

2.® Que de résü ltar cierto el p ri
mero de Ip 6: hechos indicados, pu-^ 
diera ser constitutivo:¡del delito de 
falsedad en documento:,público co
metido en él expediente de apremio 
que dió lugar, al, embargo, .delito 
cuyo conocimiento corresponder.ex
clusivamente a dps Tribunales ordi
narios. - ■ ' 'V’'̂

3.® Que respectó? a Jos delitos de 
exacción ilegal y prevaricación a 
que tam bién ipudierañ. dar lugar los 
demás hechos denunciados, nO 'pue
de sustraerse su conocimiento al de 
los mismos Tribunales, no sólo por 
su conexión-.con, :el de fa lsedad ,. si 
que tam bién por haber entregado 
el denunciante la cantidad  ̂de ,que 
se le supone deudor, motjvo por el 
que h a , ‘term inado ya., él 'procedi
miento de apremio, a tenor;dé lo dis
puesto' en el artículo 74 de la I n v  ■ 
trucción d>e 26 de. Abril 00 :1900-

4.  ̂ Que por lo éxpuesto, n i exis
te en este caso cuestión alguna p re
via ni puede haMarsé el m ismo com~ 
prendido en . n in g u n a . de las excep- 
ciones del a r tíc u lo ‘3.® del .Real de
creto de S d e r  Saptienibre d e  1887.

-Gonfórmáhdome.con; lo? conSuitá- 
do vpor da Comisión perm anente del. 
Coáséjo de Estado;'"  ̂ j ,

Véngó' én declárar que ñó ha d e 
bido feuscritárfeé está competencia: -

ÓDadó en Talacio' a trece dé J u 
lio ' d'e rñih • nóVeéretitos^ veintitrés-

■ - r  . ■ -Uí:. .. ALFONSO"
^  Présidéátfe del Coimejí)’ de M!nis^6á,

 ̂ Ma'í̂ vél García* PíÜéto. ' "

HHOS1ERIO DE
REALES ORDENES :  

limo. Sr.: Visto eí-expediente in- 
' coado a instancia  de p . F ran c is
co A. RinQll, -̂ p̂ nombre de la Socie
dad anónírna “Termo E nerg ía”, do
m iciliada en Bjarcéfonáj en solicitüd 
de benefléipa de la iey .de 2 de Mar- 

Izo de 1917^ 3pbre protección a las

industrias  nuevas, y desarrollo de 
las ya existériíes: !

1 R ésültáñdo que i r á m  régla-i ‘ 
m eííiariáinélite esta  péíicióñ y ' 
no c o n s lá í qqb^^ía'^yóiedad 
n a ria  reuniese todos ios requ isitos ' 
indispensables para  ser "prótegible ' 
con arreglo a j a  mencionádia ley, se ‘ 
invitó en v irtud dé .aóúérdo de^ 
V. I. de 20 dé Mayó (dé 19^2, por 
com unicación dé igual íecha, a que 
aportáse determinádÓs docum éntos 
y justificase ciertos extreniós reía- .t 
cionadbs con su petició^^ cuyo 
efecto áé lé concedía un plazo de 
tre in ta  d ías:

R esüitando que, segón la cédula 
de notificación que obra unida 
expediente, aparece que l!a Sociedad 
“Tei^mó E n erg ía” sé’ dió por notifi
cada de la an terio r com unicación 
en 28 de Agosto de 1922:

R esultando que‘ la Sección co
rrespondí ente de esa Subsecretáría, 
en vista de que p o r dicha, entidad 
no se cum plim entó el servicio r e - /  
clamado, propone que se le tenga 
por desistida de su petición de be
neficios, p ropuesta  con j a  que. se 
m uestra  conform e la Intervenidén 
general dé la Adm inistración del 
Estado: ” j  ' j .  \  j

Gpnsidéraíidó que ni érí el plazo “ 
cbncedidb de tre ín ta l'd ías , rii aun 
en los diez m eses transQ urridos des-, 
de la fecha dé notificáción, ha sido 
cum plim entado el ae ry ic ió j retiüe- 
ridb': '

Considerando quê  ̂  ̂ ŝ ^̂ la ba- ‘ 
sé' 8 /  del arficujó de lá  ley' de f 
19 de Óctubfé deM8^ por
term iriadós y se m'an'í^'arán p asa r al** 
archivó correspqndíépté los .é'xpé-'  ̂
d ieátés que diírante séiéjm eses és- j  
tén ’ párálizádcTs' p 6r \oé ’ iiltéresjadÓs,, 
siíí 'qué éstos insten  cósa alguna, 
circunstancia  qué c.óncúrre en el 
presente caso, "

S. , M- ei Rey , (q .' D . ' g .),' éonfar- 
márídosé con ío  ̂iiiform adq por la 
Sección correspphdiéhíé dé ésa Sub- 
secre táría  y lá jñtervericíón geíierái 
dé la AdministráéiÓn d.ei Éstadp, sé  
ha ' servidó resólv'ér q u e ' se tenga 
por desistida dé '^d peticídn de be
neficios dé lá ley dé á dé Marzo 
de 1917 a la Sociedad anónim a “T er
mo E n erg ía”, dom íciliádá eñ B arce
lona. ' ' ?

De Real orden lo digo a V. L para 
su  cohocim iénto y demás efectos. 
Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julib  dé 1923/

: P. b.,
BENITEZ ÍÍE LUGO 

S e ^ r  Bubfeeoretario ^de este Ministerio*
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■ ■' fil-ríip.. .Sr.'; iíjti^l'áiicia;■ ía^-
(ília 7 da Mayo pró:^ímc>| pasado^ sus> 
<̂ í̂ íta síí(̂ í̂  Dv Ju,^;a;d:e la Gppuz Blandeo; 
O ^reate -de Jia Saciedad • “EléctriPá 
de V%lGde SajdeLdraazQ”; -que iavo 
en e n ; esteiMímsfterio^'on. 18 del
inismp;-niea; > g - ■

Rasajtaado^- que- en, ’la^ expresada 
instancia se.'^eíioitan Variros benefi-. 

■eios d eJa  ley’ de-B dé<,JVlárzá de  ̂ l^i'7; 
rprorrpgaida Raeta:;3d de Diciembre^ 
-Re-íRB^ Real, deereto de 13 dé 
Enero Re 19,20  ̂ry -además “la oondó-' 
?nacidd, . de,. cualqRier penalidad én 
qué V pueda vinourcír v ta  Sociédad’i 
durante la, tram itación  del .ékpe--  ̂
d iente ;K. “una suRyenqióm por eüén- 
ta de Ipg /fondos deh Estado pába 
coadyuvan â  la jrealizacián  de la in-;

‘ dustria.},:,.- gg,- ■■.. -y . ;G<‘ ■: ■ 
i Re'iSpítando *gue^ la Seedión córres- 

póndiente dé esai S ubseéretátía piro- 
póne . qpe .éerdeséstim e m  tódas sus 
; p a rto s ' la.; expresada insiancia, :y de 
Igiial modo -opina la Iritervenaión 
general de ivía -Adm inistración del
íEslndd^.i.; ;v: ^

, Cónsidpranda que en cuanto a los 
beneficio^ de la ley de .2 de Marzo 
de 1917, nO; M  medio hábil para 
otorgagdos ■ ni aun p ara  en tra r  en 
=eí examen de la petición form ulada, 
por cuanto^i según queda expresado, 
1  ̂ vigéncia dé dioha deyí txjyo fín en 
31 de í)iciemj)ré d a  dOBBr 

Considerando qué la patioión d a ' 
condQnaoión / de cualquier penalldád 
en que pudiera in cu rrir la  Sociedad 
d u ran te  la  tram itación  del expé- 
díente^ a m ás de no poder so lic ita r
se “a p rio ri” sino en  Ibs casos y  
con las * Jorm alidádes prev istas en 
fpé artícu los IC y d i del Reglam en
te  : de rías, reclíamaeiones económ ico-■ 
aRmin/istrativas de Í3 de O ctubre 
4e ;queda sin  i  efectoi por la
impqocedéncia de incoar en tiempo 
inhábil el expediente en  cu estió n :

 ̂Gbhsideraridp qué la subyencidn a 
Ir , ü u iu stria  so licitarite . no puede 
o to rgarse  en modo- alguno con ca r
gó a la-ley dé 2 4 e  M aízo-de 1917, 
ni está  apt;orizada por ■ n ingún  otro 
p recep to 'lega l .vigente; ni es acon- 
Sélablé por razón  alguna) dédrnpor- 
tanoia,-;:-G’ g -  ̂ -

S. ■ M í' él - íRey '{q: ty>[ , confor
m ándose con 1 o inform ado: por 'la 
Lección correspondiente de esa Sub
secre taría  y la Intervención geiiéral 
de la 'A dm lniátráción del Estado, sé 
ha seryido resolver que se désesii- ' 
me en todas süs p artes la Retíción 
form ulada por D. Ju an  de la Cruz 
BlancOjí Coma Gerente, dé la Socie
dad “E léctrica de Val de San ho^

renzo’̂ rieñ su instancia fecha’ 7 de 
Mayo próximo pasádov G ■

De Real drden  lo digo a V. I. para ' 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios- guarde a V. I. m uchos' añóé. 
M ad r id, > 2 d e Ju lio de 1923.

. - r " p .  d’;;' ,

BEOTTEZ i p  LÜQP

Señor Subsecretario *de este MiniS- 
' terio.

limo. Sr. V V is ta ;la instancia  su s
crita por D. ,P.-Romero, sopio .gestor 

, de la Compañía regu lar colectiva 
“Romero y Gastelví”, en la :que so- ? 
licitaba que se dictasen disposicíQ- 
nes que protegiesen , de qn^vinodo 
.eñcaz y práctico  la, in d u s^ ia id e  ,fa-; 
bricación del ferrom anganeso, ins.^, 
tañcia que tuvo entrada en este Mi
n isterio  con Real orden com unicada 
del extinguido M inisterio de Abas- 
tecim iéntos, fecha 10 de Febrp^q 
de 1919:
: Resultando qqe p ara  poder tram i
ta r  con arreglo a la ley de 2 de 
Marzo de 1917,, sobre protección a 
las industrias nuevas y desarrollo  
de las ya existentes, la  petición dé. 
que se trata,, se invitó a l  ,in te resa
do, por com unicación fecha, 31 de 
Marzo de 4919, a: que expressise de., 
un modo, c la ro . y concreto los benef
ic io s  que prétendía obtener, sin 
que, a pesa r deí excesivo tiem po 
transcurrido^ se ,haya recibido en 
este M inisterio n inguna, nueva in s
tancia ni-docum ento alguno relacio
nado con aquella petición:

» R esultando que la Sección correar 
pondiente> esa S u b secre taría , propp- 
áte que se consideré como desistida 
de dicha petición a la  Sociedad in
teresada, cbii cuya propuestá  s e ’ 
m uestra  conform e la ' Iñtervénción 
general de lá A dm íhistráción del 

E stado: ‘ , l
Gonsidarandq que el tiempo trans^ 

currido desde 31 de Marzo de 1919, 
fecha de la ñotificacióri, es plazo 
suílciente pará; póder mimsumir éí 
idesiiStimientG „.dc..; - lá e x p re sa d a  Sb- 
‘Ciedad en su  petición y motivo bas
tante p a r á 'té h é í la  pórnb "desistida 
de la m ism a por háber transcurrido  
con mucho exceso el plazo a que se 
refiere la b a sé ‘8.^; de la  ley de 19 de 
O ctubre-de : 1 8 8 9 , ^

S. M" eli REY’ (q. D. g.)v confor
ín ándese con  lo informado, por la: 
Sección cbrrespoñdiente de esa Sub- 
secrétaría  y la Intervención general 
de la Adm inistración del Estadó, se 
ha servido resolver que se cdnsider-;

re como Resistida (fié su péíféiÓnV dé- 
beneficióos de la  lejf dé 2 ' dé’ A r z d ’>* 
de I9t7^ a ' la 'Sóblédad rég u lá r có̂ - 
léctivá ‘̂ Rómeró y  Gásíél^ ' ^

Dé Reah ordén lo digo a V. rí paéa. 
su cóñoéimié'rifo y ie m á s ' efectósi 
Dios ^ a i d e  n  V. i;. m üchbé afiés;:' 
MadrídV ^ dfeMülio dé 1923! ■ ^

 ̂ ..Gk- '-.-. .G-' -G..
. . ..BENITEZ: DE LUGO*

Señor Subsecretario de este Minis
terio: : ' '

limo.. Sr¿:; V ista  la coníunicacióm 
de V. S. que lleva fecha 11 del ac
tual, por la que consulta la aplica-^  ̂ ■ 
ción que ha de dárse a los^ngreso^G  
que sé efectúen como réin tégro  dé' 
los anticipos hechos p o r el EstadÓ 
para  la constitución del Gapital so
cial de:.la B aja Gentral del,C rédito  
Marítimo,: ' -
. Considerando que, de conformidad: 
con lo dispuesto en el artículo  6:®' 
del Real decreto de 3 de Enero de* 
1920, el 7ñ p o r  100 de los beneficio&; 
anuales que sé obtengan como con
secuencia de l a  liquidación de las 
operaciones que realice la Caja., de
be aplicarse a re in teg rar al E stado 
de las cantidades aportadas, p a ra  
la constitución del cap ita l social: 

Considerando que los ingresos a 
que se refiére la consu lte  deben Itir 
cir en cuentas en forma, tal que, 
perm ita apreciar fácil y directameq^, 
te su im porte efectivo, como garan-, 
tía  y deiTLQSrtración de te forma en . 
que se dé eum plim iento a  lo dis
puesto en el citado artículo  del 
Real decreto de 3 de Enero de 1920,.. 
final id a.d que. requiere la creación 
de un concepto especial que e^tó 
particu larm ente destinado a ta le s  
ingresos, y que no resultaría servi
do si hubieran .de aparecer reunidos 
en libros y cuentas con otros de d i- » 
versa pro-ced^epcia. y., significación. ., ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r-  
vicio diápcmer:"qué~ los ingresos que 
realice la Caja G é n tra l;del C réditq  ¡ 
Marítimo,' como re in tegrp  ¡de las 
can tidades, apo rtadas por -el E stedo  
para, la constitución . del cap ita l de  ̂
di cha entidad, s e apliquen a un  fcqn- , 
cepto especial de la Sección .,5/ ¿del 
P resupuesto  de ingresos,: - que se 
considerará siem pre como de ejer* 
ci ci o;. c orri ep te , y .. que, cqn , el ep íf 
grafe de .“R eintegros de la  iGaja . 
C entral: del-Crédito. M arítim o’! (^-r- 
tículo 6.p del Real decreto  de 3 , dé; 
Enerq: de 4920) se m anuíscrteíte 
final de: dicha Sección .en la  cu en ta
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4e Rentan púM icas de la  Interven- 
.ción Central de Hacieoaáa. 
i ;: I)e Ree-l origen lo digo a Y. ,t. p a ra  
fSu conoetinieRto y, .demás efectos- 
ID^os guarde a Y. I. muoíios años, 

YJ^adríd, 14̂  de^^"fo............................ ...

 ̂ YILLAHUEYA

Señor Presidente de la Caja 'Central 
. ;del Crédito M arítimo.

i  C l i f i l

ÜNISTEfilO OS SACIBNBA

■ D iK E C C M S Iil.G E M E R A L  D E  1 .0  OORS- 
T E M C ÍO S O  DE'L. E S T A D O

rYisto el expediente incoado por 
.éoña Mercedes LloparC_qnién oomo ; 
¿Pre^iderita del In stitu to  de Cultura' 
xy B iblioteca popular p ara  la m ujer,; 
^siolieita se le declare exento del im - 
apuesto sobre dos bienes de. jas, perso- 
iras ‘ju ríjlic a s :.. . . . .  , . , .

Ilesu ltando  que' a  da instancia  se 
'ña lla  unido un ejem plar im preso, 
iüebidameñte cdtejiado^ del Regla- 
Jiñénto de dicha Sociedad, en e l ' que 
;Se consigna tiené por principal ob
je to  proporcioriár a to d as . y partí* 
cuíárm ente a las ' obreras " ciianto 
pueda sehies útil para  Y gañgrsd 
desahogadam ente la vida, contribu
yendo erí todo lo posible a su m ayor 
élustracíón, instrucción  y  esparci- 
iiniento, proveyéndose al efecto, . a 
medida que lo perm ita su estado 
écónbmico, de los elem entos neccr-. 
'safios para  ello: ■ • ‘ - * >

Cónsideratido que si bien por ra - 
zón^de los é:ípre&adós objetos puede 
eslim arse lá referida iñstitüción  ép- 
,mo asociación  que pérsigüe fínes de 
instrucción  y de 'm éjofam ientÓ  de 
Jas condicionéis, dé trabajo , por no 
iTieunír la condición .dé ser  ̂obrera, 
eqmo lo ípone de ryianlíiesto lo p re
venido, entre, otras,, en los artícu,lps 
di®, 22 y 3̂0 de su aludido. Reglar 
mérito, no puede aplicársele la exen- 
ciórt que a las expresadás ^asocia- 
cíonés concede al mencionado im - 
piiejsto en el últimq_ inciso del pá- 
rfáfq  prim ero del apartado G de su 
áftícu lo  1 la  ley de 24 de Diciem
bre de 1912 vigente en la actualidad 
en la m ateria, piies Cb su precepto 
se, exige: el qué sean obreras: 

Gonsiderándó^ que por riP serlo el 
referido in s titu to  nó hay té m tó o s

hábiles dentro de la ley para con
ceder la  exención reconocida en el 
indicado precepto legal, . porque la 
Vigente ley dé'G ontábilídad, en su 
artículo .5.9, tan  sólo autoriza para 
o torgar exención de im puestos en 
los casos y en la form a que en las 
leyes se hubiere: determinado,: 

Considerando que tampoco le es 
de,,aplicación,,ninguno de, los de-, 
más casos én que ha lugar a con
ceder dicho beneficio con arreglo a 
lo establecido" en  dicha ley, ni de 
los. admitidos-.en las  demás, disposi
ciones legales dmtadas en la m ate-

y .• ,é
Gpnaiderandp qué por delegación 

del lyiinis.teriO; /sidoi atribuidá 
compqt-encía a; esf^e iCeritró directivo 
p ara re so lv e r psíps expedientes, pon- 
fppinP ia la Real orden: de ;21 de. Oc- 

■lubrei de,4;913K . . < , 1 . ; . ; .  A
La D irección/general de iQ . Gon- 

ieneiioso ha a-cordado declarar que, el 
Institu to  dé Gultura y^Biblioteca pO- 
piiTar ¡ la mujerv ’ CBiablecido en. 
Barcerona,' está'•sujeto al pago del 

úm pueatd ébbre I qs bienes de las 
íh ^ s d n a s  jiiríd icas,- ' I 
1 • -DiO‘S' guarde ; a V. • Si muchos años. 
Madrid, ^  de ííilio de 4923.—El Direc- 

' tor -genéralv Al dí’idalgo."
Senlam dq.Hacienda en B ar-
/ ;íKélbna<í. ' - ' •; • . •

. Yisto este, exp.edietíte: . ‘ .
.Resultando' que ;D. Francisco C p -. 

tárelo, como/Bresidenté de “La G en-, 
tráh 'de ::GámárérosV, Sociedad de SOr 
corros Mutuos dom iciliada en Ma
drid,* pidió la ‘̂declaración de exen
ción del um püestp especial sobre 
bienes de lás  'personas juríd icas en 
favor de dicha 'Sóbiédad, m ediánté 
instancia.de 26" de‘Ehéro de 1912 .'

Reáuítando que a,‘la  instancia ' sn 
acom pañaron el dráslado  dé la Real 
orden de clasificáción h e  heneficén- 
cia y un . ejem plqr (iel Régtamehto 

: y otro de ,1a Memoria ,y„baláncé dé dt-̂  
cha  ̂ Sacied^‘d,,sín,Véiqtegrar ni áutén- 
ticar en debida\fprma:  ̂  ̂ ,

Resultando qué ; esta iDirección 
general^ en .reiterados acuerdos, V e - 
q u in ó  que se justiñcáse  la . persó-; 
nalidad del so lic itan te ,y se autentí-i 

.case, mi Reglamento x.por medio . dé 
la  diligencia de botejo, no habiéndo
se subsanado táles heféctos a pesár 
de haberse dado por nólificado él pe-l 
ticionario y dé háberse hedho p tó li-  
00 el reqüérimlento en ‘Cl Boletín Ofi- 
ciarhé la provincia: '

Ooíisiderando que eé una cuestión 
previa en .lódó expediente ía jüstifi- 
cación de la per,^pnalidad dei que lo 
promueve: ,  ̂ \

’CQíl’̂ ídcr^ndo adémás qiie, según '

el artículQ 193, núm ero 2.9, párrafíi» 
segundó déí Reglamento, de 20 de 
Abril de i 9t i  y el l/> de, la ley 
d é '2 4 'h é  Diciéñabfe dé Í9l2v ch éí 
párrafo; segunda de su núm ero 3. 
para otorgar las exenciones que d if 
chos^ preceptos establecen, -es -pret* 
ciso qué prévlamenté se justifique 
e l  derecho a su obtención c o t í  ioé‘ 
dopumentps- que acrediten-1»* índole 
de la institución y ; el consiguiéíit®!

' destino de Jo^ bienes:
Goñsidefañdo que, cüamáo comp 

en el présente caso' ocurrey■alguno 
de los docum entos presentados no 

; reúne , ,.lásv condiGiopes de au tenth  
cidad 'necesaria^, dicha falta, de aur 
ténticidaid ¡produce él niísmp efecto 

' que fa fa jta  de,:pfeséntacij^ri’¿lel dor 
cumento, - ya que éete ep tajes coiái' 
dipioneé'nó tie,ne. fuerza .alguna"pro^

' batoriapT Í . , r-;,/ -'j j  ¡ yi
Gónsidéráiido qué esta  Dirección 

i gehérál, i eñ virtud de la í com peten
cia que la  está a trib u íd á 'en  casos' 
como el ■ a^ctual, por la  'IJ'eaj prden 
de 21 ’ de' iOctubre de 19;13,; puede; 
acordar la  resolución qúfe proceda, ) 
por délé^áoión del Excm b.''Sr. Mi
nistro de ̂ c ié iitía .

L a D irección :general!'ú^^ Gon*
tericibsó dél Estado acuérda ¡que no 
ha; n déoiarar, pp# falta.^ de,;
justificación, la éxencióh del im 
puesto ;fespécihí,s biénéa de las 

‘pérsóñaLsVjbr pedida-^ pn fáv o r‘
■ de la Bbéiédad “La Centrálhde Cá-^ 
m áre ro s^ jl ■ , . . . ^v

■' D ios,guárde á Y. S. muchps años- 
; Madrid, ñ  db Júlio de 1923.^^51 í>i 
tor generaj] Â  Fidalgíf. :: ' ■ '
SeñoríDelegado’ de Hacienda Ú  ̂ está^

provihciáv ; ,

l  ̂ DEÜ-"
•j i;;

SeñáÚ míeny prdírí-ñ
 ̂ -  ̂ '

ií.í" v‘'.1, : '1/ V-
;Esta;,Drr^^^ ha aéqrdado:

que; qniioéíd^ 21 del. ¡córfien-
entreguen^ porr íá Oajá'̂  

de Ja míspia Jqm valores üconsignadoís ■ 
,j ■ icini V é©Úá!aUYenlo$ anteridres • que ¡ npf, 
i ^hayén í sidot reCegidos, y ^ádemás’ doéi^ 
■ coinprendádós éndás factúfa^ ifelgüíen-' .

I . Pagos dé i créditos de Ultramar ? 
;coriocid;Gsipói%loá Ministenpi dé (^ne- 
rra; Miáfíná^ y 'ésta- Dirección general,  ̂
•a loŝ  h^éséntádbrés en Madrid,' y pof' 
giro . p o s ta la  los' demás fie facturaá'■ 
del turné 'preferente, ̂ con arreglo abj 
Real decréto’ de 28 de Octubre 1915,, 
que ^  cdrís%náñ ên las re^cíofiés que 
al finah'sé inséftám ht , '
: Madrid, ,:14 de , Julio de 1923. — EL"' 
Díj’eCfbr general,, Arturo Fófcátvr . :

■ f i ■ '-¡' '
: I  ̂ ■ y  ̂ , ’W ' ■ í» ,' ■ ■ ■ V ; ̂ ' <v'' ■ ■■ ■ ' < ;v ■■ >

'.A/*: ;:

,wn:jy\íi "c d '- i r
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RELACION, dé l¿s tecturas (de .créditos de pré^entadas al cpbro en él tiurñd'preférente qüe han de satisfa-
! cerséipor la Tesorería de este Centro, cón arreglo ál Real decrjetó de 28 de Octubre dé 19 I5

n ú m e r o  DE LA

Dirección 1 elégación

,, PROVINCIA

í'7,305 1.149 Zaragoza . . . . . ^  / .........
41.255 I) Madrid . . . . . . .
49 700 1 451 \  Zaragoza .. .. . .
4»702 1 465- Idem ; . é. - ____ .. 1.. • • •.
47*162 ■958 ' Baleares.. . . . . .
ÓCM73 1:485 : Zaragoza .• . . . . r '
57 303 1 506 Tarragona . . . . .
58.490 1.069 / Coruña.’. . , . .v é

. 68.484 : 871 Ciudad Real • ' , * ■' •
70. 001 1 102 León . .. .........
70.245 1.608 ; Huesca.. . . . . . .
70.;ft55 796 Guipúzcoa . . .  .■i .:.V.
70 681 . 1 104̂ tÓrense... . . .  . .“D..
70 682 1.105 Idemé. i é..  fc... . . . . . . .  .
71.329 983 , ;Jaén.>;> . . . i . . . . .
7U3^0; 984 ídem.,. .............
71 332 542 iValladolid > ....-
71 333 2 571 Murcia .. . t . . . . . . .  . . . •
71.334 2 572 Idem..:.. . . . . .
71.3i5 2.573 Idem . . .  ............
71.336 2 141 Teruel .. . . . . . .  . . . . • • ■
71 337 2 142 Idem .. .......  .. . . .  . . .
71 338 2 143 Idem .. . . . .  . . .
71.339 2 144 , LlCm .. : . . . iV , ,
71 340 2.083 L é r i d a . d
71 341 2 084 Idem . . . . , . . . . . i ",
71.342  ̂ 2 085 Idem . , . . .  .. * . '■
71. 343 S 2 086 Mám . i ' * . . * w■.
71 344 2 087 Ideih ..;-. .. . , 'V . . • r "
71 345 2 084 Idem .. . . ..rv
71.346 2 089 Idem __  . . . . « . .... i\ . •
71 347 1.290 ^ Idem V.. . . . . . - . '. i. ' . .
71 343 Madrid............. . . . . 1 . . . *
71.349 1 499 Gerona................
71.350 1 500 . IdemL .,. . . . . .  . .
71351 1 498 , Idem .. . . . . . . . . . > * . • . . • «
71 352 p Madrid.. . . . . . . .
71 353 738 P álen cia ... . . . . • • • . . . .

K71.354 1 092 Santander , . . . . . . . . . . .
71.355 2 125 Zaragoza . . . . . . .
7L356 2 126 - Idem V. i .; ^
71 357 , 933 Cíúdad Real . ..1' • ; ¿ ;
71 358 1.800. Córdoba.. . . . . . . ' '
71.359 • 1.801 Mém .. V..» . . . '. í ■. "
71.360 1 802 Idem .. V . . . . . . . .
.71 362 1 804 Idem . . . . . . . . . . . . ■. .M í/v',:
71 361 1 803 Idem . . .G'.’i:. ■:
71.3,63 1 805 Idem .. . .  . . .. .. .i.-.
71.364 l 806 Idem ,. . . . . . .
,71.365 1 807 IdenT.. . . . . . .  . . . . ; :
17.366 1.808, . Idem. • . . . . . . . . . . . . . . . . .
71 368 1.810 Idem . > . . . .
71.369 1 645 Huelva . . . . .  1. : • .t. . ; .
71 373 1 649 Id e in ... . . . .
71,374 • . ’ 826• : tLeóny, ..  . l. .
71.37,5 2 574 ,, Murcia . .
71.377 484 Segovia . . .  • . . .  .
71.378 2.146 Teruel . . . . .  ..
71 379 2 145 Idem .. . . . . . . . . .
71.380 2 192 Zaragoza . . . . . . . .
71 382 61'4 Almería . . . . . . . . .
71 383 615 Idem. - . . .  . . .  .
71 384 616 Idem...........  . . . .
71 385 617
71.386 618 Idem ...................

NOMBRES Y APELLIDOS: DE LOS INTERESADOS

D. Actoiiio Plou Prat •.. .......................
José, Ramón Valdéiglesias Trabada.............. . . . . .

' Antonió Lardlez Jóver.    ......... ................
Aiitónió Lardiez Jóver .. i . . .  .  .......
Bartolomé Torres Eséandell . . ,   .......  . . . .  . . .
Miguel jPomó Gracia. . . . .  .........  . . .  . . .
Antonio Estadeila Parñiés ;    ...............................

' Jesús López Méndez .;  ....... ............... . • .
' Seg^undo Monrroig Pie es . . . . , . .  • . . . . , . .  .. ..

iJulián’ González Gaitero. . . . .  ............... ...........
Gabriel Cortés Blanco . . .  . . .  .  ...........
Pedro Calvo Casado. . . . .
Domiciano Rodríguez González. ..........   . . . .
Domiciano Rodríguez González. . ,  . . . .  . .  .
Ildefonso Gutiérrez Pernáridez . . . . . .  . . . . .  .
Antonio Ríos Cuevas. . . . . . .  . . . .  ......... ..... .
Sebastián Peña Crespo  .........   *
Salvador Sánchez Pagan . .............  ....................
Francisco Séter Clemóiité . . .  . . . . . . . . . . . . .  .
Juan García Borgónéz . . . . . . . .  ____ __ . . . . .
Joaquín Sorribas Julián.. . .  ___ . . . . . . . . . . . . . .
Juan Fons Pallares   . . .  . . . . . . .  . . . . .  .. .
Joaquín íi?aufa Mora . . .. i . . . .    .........
MaUuel Yillárroya Bayo     ....... ..
Raimundo Coti Ferrándo . . . . . . . . . . . . . .  .......
Ensebio Vlllapiana Pallerola.. .. . •. . , . . . . .  ..
Saturnino Lladonosa Bruzan.. ..  . . . . . . . . .
Pedro.Monell Santoll;.,, . #. . . . . i  . .. . . . :.
Isidro Mayoral F p . . L . . . .  • . • •
José Jóyer Domenech... .. .  L . i . . . . ;  • , . , . .
Douiingo Piñpl Inglés .• • • • • • • • • • • * • • • • • • • * • • ’ • 
Joaquín Peruga Olivar ' . .  . . . .  . ¿Vw -
Lúeas Arbizu Mugía. . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .
Juan Fons Soy L , , v .   ..

. Juan Fohs Soy C .. .C.... . . . . • . .  *. •. > . •»
.' Pedro Verdaguer Búsqüét . .i.. . . . . .  . •

Nicolás Gaflo Páátór ...L^ . L . . r- v • • • • - 
Florencio Viifacostá' dé lá l|Driia... . . . . . , . . . .  •.
Príidencio Caso Bláñcó . . .   ̂ A • : L . .  .A '
Dánikso Gil Per ales . . . . . . . .  ¿. .V..
Máríaho Lorehté Járá*. . . ; .  L i ... . i. . . . . ;

> - ’Andrés Cano Moya. ;̂ / . . . . .  ^ . 1. . . .  . . . . .
' ' JoséRepiso Molina .r; .. . .í.. . .  . . i V.. v

Rafael García Baena ; . .. ., . . . . . ; V . . .  ..  ̂
Rafael García B a e n a . . .  .*g. ,,
Manuel Palonio Góiné¿ . . . .  . ;v ..  . . . . . . .  . ..
Genaro Alvarez San Martín . . .  v.. * ^. -. •. . .

; Pedro Carrera Ghica>    .4 . . . . . .  . . . u ..
Rafael feolpnio O rtiz. . . .  . . . . .
Eusebio Larena Garrote . . . . . . . .
Joaquín González Herrera . . . ,  

i. Jdfonsp Cañero Cuesta • i  . I 
,,; Flnriqup Bodrí)kq®z x^desm i. . . .

Jpsé Mqrgado Férnññdjéz .L  . • - 
Juan Áílér A l y a r é z . i . . . .
Mariano Gomarriz Lézánó I . . . .
Félix Callejo Pérez . . . .  . . . .  ..
Felipe Nicolau M ar..  ..........
José Selina Maña    .
Melchor Lastao Borao..  .......
Domingo Jiménez Zamora . . . . . .
Emilio Bleza Pérez   ................
Joaquín Piqueras Crespo . . . . . . .
J(!Sé Moya Fernández..
José Moya Fernández . . .  ------

IMPORTE

Pesetas

643 ,57
75 .0 0

103.00
212.25
308.25
218 .25

7 5 .00
274 .75

23 .0 0
71.50
29.00
98 .00  

2;)9,95  
101,00

¡ 21,00 
8 9 ,0 j  
27j00

152.00
7 7 .00
37 .50
8 1 .75
4 9 .50  
70  0 0
8 9 .00  

3 i 3 ,00
8 3 .50
38.00
72.50
50.25  

. 133,00
129.50  
32 ,30

. 294  00  
,(,77.50 

82  50  
, 74 ,30
100.00

10.00
65 .75  ,

138.2.5
259.00 
21,00
61 .50  

257 ,25
1 18 .00  

■ 76,75
69 .00

236 .75
47 .00
61.00

258 .75
238.0
132.5
71 .00  

■250,75
90 .00  

' « 5 ,0 0  
119 00

47.00
50.75

100.00
58.00
47.00  
36  00
56.00

Madrid, 14 de Julio de 1923.—‘P. El Director general, Moisés Aguirre.


